
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO DANNER GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

Danner González Rodríguez, integrante de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, fracción 

I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforma el sexto párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Con base en las reformas constitucionales en materia de derechos humanos del 10 de junio de 2011, y en términos 

de la letra y espíritu del artículo 1o., todas las personas en el país gozan de los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de que el Estado es parte. 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones Unidas; la 

Organización Mundial de la Salud; la Asamblea General de las Naciones Unidas; y el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales (artículos 11 y 12); el apartado h) del párrafo 2 del artículo 14 de la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; y el apartado c) del 

párrafo 2 del artículo 24 de la Convención sobre los Derechos del Niño; reconocen el derecho al agua potable y al 

saneamiento como un derecho humano imprescindible para la realización y disfrute de otros derechos como la 

vida, la salud y la alimentación, por tanto, obligan a los Estados partes de dichas instancias e instrumentos 

internacionales (como es el caso del Estado mexicano), a garantizar que los habitantes de su jurisdicción tengan el 

acceso y disfruten de este derecho fundamental. 

Del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, también se advierte que el derecho al 

agua potable y al saneamiento es fundamental e indispensable para la realización, goce y disfrute de los demás 

derechos humanos, cuya preservación en cantidad, calidad y sustentabilidad es tarea fundamental tanto del Estado 

como de la sociedad, por cuanto a que tal derecho está basado en las premisas de un acceso al bienestar de toda la 

población, sustentado por los principios de igualdad y no discriminación, independientemente de las circunstancias 

sociales, de género, políticas, económicas o culturales propias de la comunidad en la que se opera.
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Este criterio debe ser visto a la luz de que el derecho humano al agua y al saneamiento entraña tanto libertades 

como derechos. Las primeras se refieren al derecho a mantener el acceso a un suministro necesario y a no ser 

objeto de cortes arbitrarios del mismo o a la no contaminación de los recursos hídricos. Los segundos comprenden 

el derecho a un sistema de abastecimiento y gestión del agua que ofrezca a la población igualdad de oportunidades 

en su disfrute.
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El denominado “oro azul” es un recurso natural limitado, un bien público fundamental para vivir dignamente y 

condición previa para la realización de otros derechos humanos. Al ser necesaria para fines domésticos o 

personales, o para evitar el hambre y las enfermedades, su suministro debe hacerse prioritariamente a satisfacer 

necesidades de consumo personal y domestico antes que algún fin lucrativo. 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales elaboró la observación general número 15, de 

noviembre de 2002, cuyo punto 11 señala: “Los elementos del derecho al agua deben ser adecuados a la dignidad, 

la vida y la salud humanas... Lo adecuado del agua no debe interpretarse de forma restrictiva, simplemente en 

relación con cantidades volumétricas y tecnologías. El agua debe tratarse como un bien social y cultural, y no 

fundamentalmente como un bien económico. El modo en que se ejerza el derecho al agua también debe ser 

sostenible, de manera que este derecho pueda ser ejercido por las generaciones actuales y futuras”.
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Criterios de los tribunales colegiados de circuito en el país han señalado que, en correspondencia con el 

principio pro homine y buscando siempre la interpretación jurídica más favorable a la persona, el derecho humano 

al agua y al saneamiento consiste en disponer de la cantidad suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible 

para el uso personal y doméstico. Ya que un abastecimiento adecuado es necesario para evitar la muerte, y para 

satisfacer las necesidades de consumo, cocina e higiene personal y doméstica, por lo que el abastecimiento de agua 

de cada persona debe ser continuo y suficiente para los usos personales y domésticos. Y la cantidad disponible para 

cada persona debe corresponder a las directrices de la Organización Mundial de la Salud.
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Si el agua y los servicios e instalaciones deben ser accesibles a todos de hecho y de derecho, incluso para los 

sectores más vulnerables y marginados de la población, a fin de garantizar la tutela de este derecho humano, el 

Estado deben adoptar medidas para eliminar la discriminación cuando se prive a las personas de los medios o 

derechos necesarios para acceder a él. 

En el país hay una deuda pendiente en esta materia, porque la asignación de los recursos de agua y las inversiones, 

no han facilitado su acceso a todos los miembros de la sociedad. En México aproximadamente 9 millones de 

personas no cuentan con el servicio de agua entubada y otras 13 millones, que habitan en zonas rurales y urbanas, a 

pesar de contar con el servicio reciben en sus hogares el líquido contaminado por falta de saneamiento.
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La asignación, el manejo y el acceso al agua y al saneamiento no deben ser en beneficio de una fracción 

privilegiada de la población. Las inversiones en servicios e instalaciones deben redundar en favor del bien común. 

Reitero: el agua como recurso imprescindible para los seres humanos debe cumplir primordialmente la necesidad 

de consumo y usos domésticos de todos los individuos. En el manejo de los recursos hídricos debe darse prioridad 

al derecho a utilizarla cuando se pretenda con su suministro garantizar los derechos fundamentales a la vida, salud, 

dignidad humana y alimentación, y secundariamente a otros fines, como pudiera ser el comercial.
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Esto es así porque el derecho al agua y al saneamiento se erige como un beneficio colectivo basado en los 

principios de solidaridad, cooperación mutua, equidad y en condiciones dignas, por lo que debe ser “proclamado de 

prioridad y de seguridad nacional la preferencia del uso doméstico y público... en relación con cualquier otro uso, 

razones que excluyen la posibilidad de que pueda ser concebido atendiendo a intereses particulares o de grupos 

minoritarios, pues de ser así, imperaría un régimen de aprovechamiento del agua sin visión humana y social, con lo 

cual se atentaría contra la dignidad humana”.
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El derecho particular debe ceder al interés de la sociedad a tener acceso y gozar del agua como medio adecuado 

para el desarrollo y bienestar de las personas, y como derecho fundamental las autoridades gubernamentales deben 

velar a toda costa por ello. 

Por ello someto a consideración de esta asamblea incluir en el texto jurídico fundamental del país que el uso 

doméstico y público del derecho fundamental al agua y al saneamiento será prioritario en relación con cualquier 

otro. 

Por lo anterior someto a consideración del pleno el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el sexto párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

Único. Se reforma el sexto párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

Artículo 4o. ... 

... 



... 

... 

... 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en 

forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará que el uso doméstico y público de este 

derecho será prioritario en relación con cualquier otro uso y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades 

para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la 

federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 

consecución de dichos fines. 

Texto actual del sexto párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en 

forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, 

apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la 

participación de la federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la 

ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

Texto propuesto 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en 

forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará que el uso doméstico y público de este 

derecho será prioritario en relación con cualquier otro uso y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades 

para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la 

federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 

consecución de dichos fines. 

Transitorios 

Primero. Publíquese el presente decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de abril de 2015. 

Diputado Danner González Rodríguez (rúbrica) 

 


